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Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
1. INCORPORAR a los autos el escrito presentado por la parte actora con la 
certificación de la empresa PRONTO ENVIOS con respecto a la notificación a la 
demandada, FRANCISCA PAZ SALAZAR. 

 
2. TENGASE por notificado a la demandada FRANCISCA PAZ SALAZAR por aviso 
conforme a la información suministrada por la referida empresa de correo.    
 
3. Designar como Curadora Ad litem de los herederos indeterminados de la 

causante MERCEDES PAZ SALAZAR, a la doctora BEATRIZ CADENA FRANCO, 
quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  
 
4.- Comuníquesele su nombramiento de conformidad a lo preceptuado por el art. 
49 C.G.P., advirtiéndole que su designación es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese telegrama. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 


